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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de las Leyes General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres, y Federal del Trabajo, en materia de corresponsabilidad 

familiar 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Yolanda de la Torre Valdez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

09 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Igualdad de Género, y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar el significado de Corresponsabilidad familiar como el reparto equilibrado de las tareas domésticas y de las  

responsabilidades familiares. Incluir que le corresponde al Gobierno Federal establecer medidas que aseguren la 

corresponsabilidad familiar de las mujeres y hombres. Establecer como obligación de los patrones, las medidas que 
aseguren la corresponsabilidad familiar de las trabajadoras y los trabajadores a manera de que puedan cumplir con 

sus responsabilidades laborales y del hogar. 
 

 

No. Expediente: 0760-1PO1-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º párrafo 3º y 4º, 

párrafo primero, para la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y fracciones X y XXXI del artículo 
73, en relación con el artículo 123 Apartado A, que hace a la Ley Federal del Trabajo, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 
pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES 

Y HOMBRES. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

 
I. Acciones Afirmativas. Es el conjunto de medidas de 

carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva 

entre mujeres y hombres; 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
II. Discriminación. Toda distinción, exclusión o restricción 

que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

PROYECTO DE DECRETO. 

 
 

 
PRIMERO. Se reforma la fracción II y se recorren las 

subsecuentes en su orden del artículo 5; fracción V del 
artículo 12; fracción III del artículo 25; fracciones I y 

IV del artículo 33 y primer párrafo del artículo 34 de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, para quedar como sigue: 

 
Artículo 5. (...) 

 
I. (...) 

 
 

 
 

II. Corresponsabilidad familiar. Es el reparto 
equilibrado de las tareas domésticas y de las 

responsabilidades familiares, tales como la 
organización, el cuidado, la educación y el afecto 

de personas dependientes dentro del hogar, con 
el fin de distribuir de manera justa los tiempos de 

vida de mujeres y hombres. 

 
III. Discriminación. Toda distinción, exclusión o 

restricción que, basada en el origen étnico o nacional, 
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discapacidad, condición social o económica, condiciones de 

salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto 

impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio de los 
derechos y la igualdad real de oportunidades de las 

personas; 

 
III. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
IV. … 

 
 

 

 
 

 
V. … 

 
 

 
 

VI. … 
 

sexo, edad, discapacidad, condición social o 

económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil 

o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el 
reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la 

igualdad real de oportunidades de las personas; 

 
IV. Discriminación contra la Mujer. Toda distinción, 

exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base 

de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera; 

 
V. Igualdad de Género. Situación en la cual mujeres y 

hombres acceden con las mismas posibilidades y 
oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, 

servicios y recursos de la sociedad, así como a la toma 

de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 
económica, política, cultural y familiar; 

 
VI. Igualdad Sustantiva. Es el acceso al mismo trato y 

oportunidades para el reconocimiento, goce o ejercicio 
de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales; 
VII. Perspectiva de Género. Concepto que se refiere a 

la metodología y los mecanismos que permiten 
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
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VII. … 
 

 
 

 
 

 
 

VIII. … 
 

 
IX. … 

 

 
Artículo 12.- Corresponde al Gobierno Federal: 

 
I. a la IV. … 

 
V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante la 

adopción de políticas, programas, proyectos e 
instrumentos compensatorios como acciones afirmativas; 

 
 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se 

pretende justificar con base en las diferencias 
biológicas entre mujeres y hombres, así como las 

acciones que deben emprenderse para actuar sobre los 
factores de género y crear las condiciones de cambio 

que permitan avanzar en la construcción de la igualdad 

de género; 
 

VIII. Transversalidad. Es el proceso que permite 
garantizar la incorporación de la perspectiva de género 

con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene 
para las mujeres y los hombres cualquier acción que se 

programe, tratándose de legislación, políticas públicas, 
actividades administrativas, económicas y culturales en 

las instituciones públicas y privadas; 
 

IX. Sistema Nacional. Sistema Nacional para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 

 
X. Programa Nacional. Programa Nacional para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
Artículo 12. (...) 

 
I. al IV. (...) 

 
V. Garantizar la igualdad de oportunidades, mediante 

la adopción de políticas, programas, proyectos e 
instrumentos compensatorios como acciones 

afirmativas y establecer medidas que aseguren la 
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VI. a la VIII. … 
 

Artículo 25.- A la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 

de las Mujeres corresponderá: 
 

I. y II. … 
 

III. Promover, coordinar y realizar la revisión de 
programas y servicios en materia de igualdad; 

 
 

IV. a la VIII. … 
 

Artículo 33.- … 
 

 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la promoción 

de la igualdad en el trabajo y los procesos productivos; 

 
 

 
II. y III. … 

 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el acceso 

de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del 
principio de igualdad de trato y no discriminación en las 

condiciones de trabajo entre mujeres y hombres, y 
 

corresponsabilidad familiar de las mujeres y 

hombres; 
 

VI. al VIII. (...) 
 

Artículo 25. ... 

 
I. y II. (...) 

 
III. Promover, coordinar y realizar la revisión de 

programas y servicios en materia de igualdad y de 
corresponsabilidad familiar entre el trabajo y la 

vida personal de las mujeres y hombres; 
 

IV. al VIII. (...) 
 

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el 
fortalecimiento de la igualdad en materia de: 

 
I. Establecimiento y empleo de fondos para la 

promoción de la igualdad en el trabajo, los procesos 

productivos y para asegurar la corresponsabilidad 
familiar de las mujeres y hombres; 

 
II. y III. (...) 

 
IV. Establecimiento de medidas para fortalecer el 

acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva 
del principio de igualdad de trato y no discriminación 

en las condiciones de trabajo y para asegurar la 
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V.… 
 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el artículo 

anterior, las autoridades correspondientes garantizarán el 
principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 

en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental 
a la no discriminación de aquellas en las ofertas laborales, 

en la formación y promoción profesional, en las 
condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, y en la 

afiliación y participación en las organizaciones sindicales, 
empresariales o en cualquier organización cuyos 

miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual 
desarrollarán las siguientes acciones: 

 
 

 
I. a la XIII. … 

 

corresponsabilidad familiar de las mujeres y 

hombres; 
 

 
 

Artículo 34. Para los efectos de lo previsto en el 

artículo anterior, las autoridades correspondientes 
garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre 

mujeres y hombres en el ámbito del empleo, así como 
el derecho fundamental a la no discriminación de 

aquellas en las ofertas laborales, en la formación y 
promoción profesional, en las condiciones de trabajo, 

incluidas las retributivas, la corresponsabilidad 
familiar entre mujeres y hombres, en la afiliación y 

participación en las organizaciones sindicales, 
empresariales o en cualquier organización cuyos 

miembros ejerzan una profesión concreta, para lo cual 
desarrollarán las siguientes acciones: 

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conseguir 
el equilibrio entre los factores de la producción y la justicia 

social, así como propiciar el trabajo digno o decente en 
todas las relaciones laborales. 

SEGUNDO. Se reforma cuarto párrafo del artículo 2o.; 
inciso b) del artículo 3o. Bis y artículo 165. Se adiciona 

inciso c) del artículo 3o. Bis; inciso IX Bis del artículo 
132; fracción VIII del artículo 170 de la Ley Federal 

del Trabajo, para quedar como sigue: 
 

Artículo 2o. . ... 
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… 
… 

 
Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de 

trabajadores y trabajadoras frente al patrón. 

 
 

 
 

… 
 

Artículo 3o. Bis.- Para efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 
a). … 

 
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si bien 

no existe la subordinación, hay un ejercicio abusivo del 
poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo 

para la víctima, independientemente de que se realice en 

uno o varios eventos. 
 

| 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

... 

... 

 
Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de 

trabajadores y trabajadoras frente al 

patrón; estableciendo medidas que aseguren la 
corresponsabilidad familiar de las mujeres y 

hombres. 
 

... 
 

Artículo 3o. Bis. Para efectos de esta Ley se entiende 
por: 

 
a) ... 

 
b) Acoso sexual, una forma de violencia en la que, si 

bien no existe la subordinación, hay un ejercicio 
abusivo del poder que conlleva a un estado de 

indefensión y de riesgo para la víctima, 

independientemente de que se realice en uno o varios 
eventos; y 

 
c) Corresponsabilidad Familiar. Es el reparto 

equilibrado de las tareas domésticas y de las 
responsabilidades familiares, tales como su 

organización, el cuidado, la educación y el afecto 
de personas dependientes dentro del hogar, con 

el fin de distribuir de manera justa los tiempos de 
vida de mujeres y hombres. 
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Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 
 

I. a la IX. … 
 

No tiene correlativo 

 
 

 
 

X. … a la XXVIII. … 
 

XXIX. a la XXXIII. … 
 

Artículo 165.- Las modalidades que se consignan en este 
capítulo tienen como propósito fundamental, la protección 

de la maternidad. 
 

 
 

Artículo 170.- … 

 
 

I. a la VII. … 
 

No tiene correlativo 

 

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones: 
 

I. al IX. (...) 
 

IX Bis. Establecer medidas que aseguren la 

corresponsabilidad familiar de las trabajadoras y 
los trabajadores a manera de que puedan cumplir 

con sus responsabilidades laborales y del hogar; 
 

X. al XXVIII. (...) 
 

 
 

Artículo 165. Las modalidades que se consignan en 
este capítulo tienen como propósito fundamental, la 

protección de la maternidad y de establecer medidas 
que aseguren la corresponsabilidad familiar de 

las trabajadoras. 
 

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los 

siguientes derechos: 
 

I. al VII. (...) 
 

VIII. Contar con los medios permisivos para 
conseguir la conciliación de la corresponsabilidad 

familiar. 
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 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais S.G. 


